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CARTA DE FECHA 12 DE JUNIO DE 1379, DIRIGIDA POR EL SECRETARIO GE?IERAL 
A LOS COBIEWJOS DE "ODO S LOS ESTADOS PlIEJ4BROS DE LAS MACIOBES UiJIDAS Y 
DE LOS ESTADOS FiIEilBROS DE LOS ORGfiJISMOS ESPECIALIZADOS, EN LA QUE LES 
DIRIGE UN NUEVO LLAXA?4IEBTO A QUE APORTEN CONTRIBUCIONES VOLUNTARIAS 
PAkA FINANCIAR LA FUERZA DE LAS RACIORES UJJIDAS PARA EL JWTENIi-IIZRTO 

DE LA PAZ EN CHIPRE 

Le agradecería sobremanera que señalara a la atención del Gobierno de 
Vuestra Excelencia, como asunto urgente, este nuevo llamamiento que dirijo a todos 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas'0 miembros de los organismos especia- 
lizados con objeto de obtener contribuciones voluntarias adicionales para la 
Fuerza de las Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz en Chipre (UNFICYP), 

La importancia de la UNFICYP ha sido puesta de relieve una y otra vez por 
el Consejo de Seguridad, q!ie ha prorrogado reiteradamente el estacionamiento de 
la Fuerza en la isla. En su resolución 443 (1978) 1/; de 14 de diciembre de 1978, 
el Consejo tras tomar nota de mi informe de l? de d:ciembre, decidió prorrogar cl 
estacionamiento de la Fuerza en Chipre por un nuevo período que expirará el 15 de 
junio de 1979 y pedirme que continuara mi misión de buenos oficios. He informado 
al Consejo de que sigue siendo indispensable que contiwíe la presencia de la UNFICYP 
y que, al ayudar a mantener la calma en la isla, la UNFICIP también facilita la 
búsqueda sostenida de un arreglo pacífico. 

En cumplimiento de la misión de buenos oficios que me fue encomendada por 
el Consejo de Seguridad, estuve en Ricosia los días 18 y 19 de mayo para participar 
en una reunión de alto nivel, en el transcurso de la cual los dirigentes de las 
dos comunidades, con mis auspicios personales, elaboraron un acuerdo de diez puntos 
parn la reanudación dc las conversaciones intcrcomunales. Las ccnvcrsaîioncs 
se reanudarán el 15 de junio. 

A ini juicio, este acontecimiento promisorio hace a6n más indispensable el 
mantenimiento de condiciones de paz en Chipre para facilitar la reanudación de 
las conversaciones comunales y solucionar las muchas dificultades que aún subsisten. 

-- 
L/ Distribuida como documento S/RES/lll13 (1978). 
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s/u333 
Espafol 
Página 2 

9 este rasprcto, w veo obli.?ado a seiialar las crecientes dificultades 8 cue 
hiyo frente psra wntewr 13 Fuerza de las ik~iones Unidas ijara el Xantenii+~nto 
de la Paz en Chipre., debido al permanente déficit nresuauestario de la UMPICYP. 
Las actividades de las Ilaciones Unidas en Chinre son financiadas en parte por los 
Gobiernos que contribuyen con tropas y en parte por los Gobiernos que hacen contri-- 
buciones voluntarias. Sin embarco, las contribuciones voluntarias recibidas han 
sido permanentemente inferiores n las necesidades, por lo cual en el período que 
terminara el 15 de diciembre de 1973 se ha acumulado un déficit de más de 
53 millones de dólares. Además, se necesitan ll,8 millones de dólares, de los 
que se han recibido 100.000 dólares, para sufragar la parte de los Gastos totales 
de la Ui!FICYP correspondientes al actual período de seis meses, que termina 
el 15 de junio de 1973, cge normalmente SC financia con dichas contribuciones. 
Sobre la base de las prácticas anteriores, esto si,aiîicaría que los p,astos paga-. 
dcros por los países que aportan tropas ascenderían a aproximadamente 17,7 millones 
de dólares, cifra que comprende a la vez ciertos gastos adicionales recmbolsables 
y los gastos ordinarios no reembolsables clue deben efectuar esos mismos países v 
que ellos sufracan por su propia cuenta (vease el anexo). Los flobiernos interesados 
me han comunicado su preocupación cada vez mayor por la carqa financiera despropor- 
cionada que han estado soportando, que ha obliGado a algunos de ellos a reconsiderar 
sus compromisos relacionados con su participación en la UWICYP. 7.k preocupa 
igualmente la incapacidad de la UNFICYP para cumplir plenamente con sus compromisos 
financieros y las consecuencias que esta situación pueda tener con respecto a la 
continuación del funcionamiento de esta operación de mantenimiento de la paz, 

Considero fundamental que se rectifique la grave situación financiera cn que 
se encuentra la UkFICYP, lo aue sólo es posible, dentro de los arreglos existentes, 
por medio de contribuciones voluntarias adicionales que reponcan los recursos de 
la Cuenta Especial de la UNFICYP. Por consiquiente , pido urgentemente a los 
cobicrnos que consideren la posibilidad de aumentar sus contribuciones, o que 
empiecen n hacer contribuciones voluntarias si no las han hecho antes, Deseo 
asimismo exnresar mi esperanza de que los auc hacen contribuciones financieras 
reGularmente a la cuenta de la UZFICYP puedan por lo menos mantener el nivel de 
sus aportes. Por la presente dirijo un llamamiento al Gobierno de Vuestra Excelencia 
para que responda pronta y generosamente con una contribución voluntaria a fin de 
que la UWICYP pueda llevar a cabo su importante función. 

(Firmado) Kurt \lALDI~EI:-1 
Secretario General 
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WI’UACIOA FIiJ&JCIERA DE LA UkJl?LCYP 

Desde 1954, 65 países han hecho contribuciones voluntarias o han prometido 
hacerlas para sufragar la operación de las IJaciones Unidas en Chipre. En el cuadro 
adjunto se enumeran las contribuciones hechas a la Cuenta Especial de la UMFICYP 
desde el comic-rizo dc la operación, así como las promesas de contribución y los 
pagos recibidos hasta el momento para el período comprendido entre el 16 de junio 
y el 15 de diciembre de 137c. 

A fin de proporcionar contirqentes ‘para la UiVICYP, los gobiernos que 
contribuyen con tropas apartan de sus funciones nacionales a tropas y recursos de 
otra índole > sufrag’ando por tal concepto, al costo actual, unos 17,7 millones de 
dólares en cada semestre. Esa cifra comprende a) la pa.qa y los subsidios ordinarios 
de Las tropas y los castos normales por concepto de pertrechos que, de conformidad 
con los arregles existentes, las idaciones Unidas no tienen que reembolsar a los 
países que aportan tropas; por consiguiente, constituyen castos de mantenimiento 
de la Fuerza que sufragan directamente los Gobiernos que aporta;) tropas; y b) ciwtos 
.yastoò adicionales y extraordinarios Eenerados respecto de la UCIFICYP, cuyo reembolso, 
seq:Gn los arreqlos existentes, tendrían derecho A uedir a las ‘íaciones ‘Inidas los 
países que aportan tropas, pero que estos han convenido en sufragar por su cuenta, 
como una contribución adicional a la operación de las Naciones Unidas cn Chipre. 

Incluyendo los dos elementos de gastos arriba mencionados, el costo efectivo 
de la financiación de la operación de las Haciones Unidas en Chipre para el período 
semeskral ‘ue termina el J-5 de junio de 1979 ascendería a un total aproximado 

1. a) PaRa y subsidios ordinarios de las tropas 

de 29 15 millones dé dólares, estimados en la forma siauiente; 

(Jiillones de dólares ) 

y r,astos normales por r?ncepto de pertrechos 

b) Determinados Castos adicionales y extraor- 
dinarios de los (:obiernos que aportan tropas, 
que sufra;:an directamente dichos gobiernos. . . . 

2 -. Gastos directos de las Flacior.cs Unidas oue 
la. Organización debp sufrazar (incluidos los 

castos adicionales v extraordinarios de los 
zobicrnos que aportan contingentes y cuyo 
recwbolso piden estos r,obicrnos > , financiados 
por medio de contribuciones voluntarias . . . . . 

Castos totales . . . . . . * . . . . 

17,7 

2995 

/ . . . 
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Se necesitan contribuciones voluntarias de los gobiernos para financiar cl 
último de estos tres elementos de castos, segjn se indicó en los cálculos dc trastos 
incluidos en el informe que presenté al Conwjo de Seguridad el l? de diciembre 
de 1978 (S/J.29)!5, sección VI). 

Las contribuciones voluntarias recibidas de los r,obiernos no han sido suficientes 
para sufragar dichos Castos. El déficit acumulado desde el comienzo de la operación 
hasta el15 de diciembre de 1978 ascientie ahora a 53 millones de dólares; en compa- 
ración con un d6ficit de 52,3 millonas de dólares hace unos seis meses., se,& 
indiqué a Vuestra Excelencia en mi carta de fecha 10 de noviembre de 1778. ?laata 
ahora se han recibido dos pacos por un total de 125.960 dólares, en relación con 
la parte que se sufraza mcdiant? contribuciones voluntarias de los fastos de mante- 
nimiento de la operación (es decir, ll,8 millones de dólares) durante el actual 
período semestral que terminará el 15 de junio de 1979. 

A consecuencia del déficit., se han pagado sólo hasta septiembre de 1975 las 
cu-ntas )wesmtades a las ITaciones Uniüan por los go’biernos QUP aportan tropas sarn 
el reembolso de Castos adicionales y extraordinarios. Como ia se h? indicado, 
el efecto práctico de esta situación ha sido que dichos Gobiernos han secuido 
soportando una carga desproporcionada por suministrar contingentes para esta 
operación de las tiaciones Unidas para el mantenimiento de la paz. 

/  e .  .  



PROHESAS DX CO3TRIBUCIOilES Y PAGOS IIECUOS, AL 25 DE MAYO Dr;: lOr(ti., 
A m CUI3ITA W?XIAL DE 14 UiWICYP POR EL PERIODO 27 DE ;iARZO DE 

1364-15 IX DICIENBI33 DS 1978 

(en el ec~uivn1ent.e cn dólares ziz.UU.) 

Psis 

Alemania. 
RepiiXica 
Federal dc 

Australia 
Austria 
Bél,=ica 
Botswana 

Canadá 
Costa de Llarfil 

. Chicre 
Dinamarca 
tiiratos Arabes 

Unidos 

Estados Unidos 
de América 

Filipinas 
Finlandia 
Ghana 
Grecia 

Guyana 
India 
Irán 
Iraq 
Irlanda 

Islandia 
Israel 
Itxlia 
Jamahiriya 

fwabi: Libia 
Ja.maica 

340 período Total de 
lG/G/78 a womesus de 
15/12/'78 contribuciones 

500 000 
50 000 

125 000 
344 362 

17 500 000 
2 210 075 
2 690 000 
3 060 522 

500 

150 000 
120 000 

G-0-000 
2 116 359 
3 c45 000 

10 000 

4 350 OCIO 
500 

400-000 

113 550 000 dJ 
11 000 

300 000 
76 097 

15 750 000 

10 000 
50 000 

5 000 

11 c,12 
30 000 

1411 500 
30 000 
50 000 

2 750 
-, 

200 000 

47 157 
26 500 

5 731 015 

. . . 
50 000 
2? 137 

PWOS 

recibidos 

17 500 000 
2 217 875 

670 
& 

2 000 
060 

c&/ lg lJ 
3 522 

500 

60.‘000 - a/ 
2 116 359 
3 645 000 al lJ/ 

10 000 

110 371 177 
11 000 

900 000 
76 897 

lJ 

15 750 OGO 

11 f-h;! 
30 000 
9' 500 
30 000 
50 oocl 

)!7 157 
26 500 

5 3h7 1% 

50 QOO 
23 137 y 

/ . . . 



País 

Japón 
Ikmpuchtx 

Dmocríitica 
Kuwait 
Líbano 
Liberia 

Luxemùury;o 
klalas ia 
1tRlaf.G 
Galta 
14arruocos 

Ilauritania 
Hepal -., Irlger 
ì!?i,qria 
ilor'uey,a 

;:?ueva Zelandia 
Omán 
Países gajos 
Pakistán 
Clatar 

Reino Unido dc 
Gran Dretafis 
e Irlanda del Aorte 

República de Corea 
República Democrática 

Popular La0 
Rcpfiblica Unida 

del CaKlerGn 
~e&blica Unir% 

de Tanzanía 

Senc~al 
Sierra Leona 
SinC;?.?ur 
:;o;iialia 
Suecia 

Suiza 
Tzilnndia 
Toro 
Trinidad y Taba;;0 
Turnuía 

. 

. ..-. ~-. - - 

3h? período 
l;>/G/i% a 

L5_/_12/7r, 

200 000 

25 000 

4 503 

327 935 

213 301 

1 643 G45 

. 

200 000 

27L, 194 

". 

Total de 
pr01neons de 

contribuciones 
I’CL(~OS 

recibidos .-- 

2 440 000 

600 
65 000 
3 194 

13 321 

80 13? 
7 500 
5 590 
1 820 

20 000 

Goo j 
65 000 

3 134 
11 321 

80 133 
7 500 
5 530 
1 820 

20 000 

4 370 
800 

2 O)!l 
LO 800 

5 258 265 

4 370 
800 

2 041 
10 000 

5 258 265 

-51 69?’ 
8 ooo 

2 518 425 
35 791 
21 000 

51 537 
3 000 

2 518 1125 
35 791 
21 000 

50 394 092 j 
LG 000 

1 500 

1;: 567 

7 000 

4 000 
46 425 
7 500 
1 0-m 

5 720 000 

4 077 TIc 
2 500 
1 020 
2 400 

1 039 253 

7 000 

U-425 
7 500 
1 000 

5 720 000 a/ b/ 

4 077 7% 
2 500 

2 409 
i 339 253 
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País 

340 período 
15/6/73 3 
15/12/70 

Urugua,v 
Venezuela 2 500 
Viet IJam 
Yugoslavia 
Zaire 

Zanb ia 

9 005 34ó 
--------- --------- 

Total de 
promesas dc 

~ontribucioncs 

3 500 
c 000 
4 000 

40 000 
30 000 

38 000 

241 235 810 
-*---------  ̂----w-----m 

PCip00 

rec ibidos 

2 500 
8 000 
4 000 

40 
E/ 

000 
30 000 

28 000 
tie- - 
23.3 015 950 
======5==== 

ii/ Las cifras indicativas de los castos extraordinarios sufraGados por los 
qohiernos cue aportan contin,yntes 2 corrosyondientes a un período de seis meses 
(véase swwa, anexo 1 pác. 2, anartado 1) de la tabulación), son las sicuientcs: 
Australia 300.000 dólares, Austria 1,l millones de dólares, Canadá 5,2 millones 
de dólares 1 Dinamarca 400.000 dólares, Reino Unido 8,l millones de dólares y 
Suecia 2,6 millones de dólares. 

b/ Se ha hecho o se hará sl pago mediante la compensación de las 
de re&bolso de sus 

reclamaciones 
,:astos de 10~ gobiernos. 

ci Cantidad máxima prometida. 

cl/ Cant idad máxima prol:let ida. La swn definitiva de In contribución 
dependerá de las contribuciones de otros Gobiernos. 

d Contribuciones recibidas en 1964. 

Li Contribuciones recibidas en 1367. 

.ci Contribuciones recibidas en cl período 196411,966. 

ll/ Se han recibido adcrks loo par;os sir,uicnte- J para el neríodo comwcndido 
entre cl 16 dc diciembre de 1370 y el 15 itc junio de 1373: Austria, 125.000 dólnres 
y Jai.1aica, $60 dólares. 


